
Felipe González, en «El Socialista»

EL PSOE URGE
AL GOBIERNO

(para que ponga en marcha los acuerdos
de la Moncloa}

• «Cuando más se retrase, (as medidas para
solucionar la crisis serán más drásticas»

MADR'D (De nuestra Redacción.)—Felipe González, secretario
gemirá; dei Ponida Socialista Obrero Español (PSOE), urge al Go-
bierno a paner en marcha los acuerdos de la Moncloa, según se
desprenüe de un artículo firmado que publicó ayer en primera pá-
gina e! semanario iEj Socialista».

En dicho artículo el dirigente socialista afirma que en la medi-
da que se retrase la puesta en marcha del pacto de la Moncloa, los
procedimientos para ta solución de la crisis habrán da ser, ne-
cesoriomenle, más drásticos V de mayor dureza socio-económica,

Asimismo Felipe González señala en su articulo que lo que hoy
puede ser considerado como uno política económica dura pora
nuestro pueblo, puede llegar a convertirse en una político traumá-
tica con costes sociales altísimos si no se aplica «con decisión y
sentido de la responsabilidad!..

Por oirá porte, el secretarlo general del PSOE afirma que si su
partido tuvíero hoy lo obligación de gobernar, no podría producir
vanantes importantes respecto de| proyecto global del actúa) Go-
bierno, al riíeíos en lo sustancial. Lo que sí haría —añade Felipe
González- es intentar prestar mayor atención a los aspectos «más
lacerantes desde el punto de vista social de la crisis económica*.

Posteriormente Felipe Gonzá
1z trata en su artículo de la
eficacia de las medidas salaria-
les contenidas en e1 proyecto,
firmado por los partidos y reco-
gido, en gran parte, por el Go-
bierno. Analiza en este aparta
do las diferentes situaciones que
pueden presentarse en materia
salarial, así como la posibilidad
o no de aplicación de la retro-
actividad en cada caso concreto.

Felipe González apoya, y con
él el PSOE, el que la modera
ción en el crecimiento de la ren
da salarial deba afectar a todos
los sectores de la clase trabaja-
dora, sin establecer discrimina-
ciones «entre los que tuvieran
acuerdos suscritos y los que ha-
yan de suscribirlos a partir de
la, fecha de entrada en vigor del
decreto ley sobre la política de
renta.

Finalmente el secretario gene
ral del PSOE pone de manifies
to en su artículo que su par-
tido asume con plenitud los
compromisos adquiridos entre el
Gobierno y los partidos políti
cos con representación parla-
mentaria. El PSOE, añade, quie-
re ser consecuente con sus com-
promisos y sobre todo respon-
sable con la situación económica
por la que atraviesa nuestro
país.

Por último, Felipe González
anuncia que el presupuesto que
acaba de presentar el Gobierno
merecerá «un análisis crítico
desde nuestra óptica a la luz de
los acuerdos de la Moncloa». El
PSOE, afirma su secretario ge-
neral, perseguirá y exigirá que
el presupuesto del Estado se
ajuste con rigor a los citados
compromisos adquiridos por el
Gobierno.

Rueda de Prensa
del grupo

económico del PSOE
«En una valoración de conjun-

to, los presupuestos generales
del Estado presentan un carác-
ter opaco, como en la mejor
época franquista», manifestó En
rique Barón, del grupo parla
mentario del PSOE, en el trans-
curso de una rueda de Prensa

del grupo económico del partido
sobre los presupuestos del Es
tado.

El grupo económico, que re-
presenta a un colectivo de más
de cien expertos económicos del
PSOE, ha justificado las enmien-
das presentadas a diversos as-
pectos de los presupuestos y ya
dadas a conocer.

El señor Barón dijo que «con
tinúa teniendo una serie de li-
mitaciones muy importantes, y
refleja una política económica
determinada y en cierto modo en
contradicción con el pacto de la
Moncloa».

Añadió, asimismo, que una vez
iniciado el estudio de los presu-
puestos en la comisión corres-
pondiente se pedirá a los res
ponsables de la Administración
qne los han elaborado que com-
parezcan ante los parlamentarios
para explicar los criterios que
han tenido en cuenta en su ela-
boración.

Respecto al sueldo de los ex
Ministros, el señor Barón dijo
que los socialistas se pronuncian
a favor de pagarles una indem-
nización de dos años, pero no un
sueldo vitalicio, salvo en los ca
sos muy justificados, previo co-
nocimiento y aprobación del Par
lamento.
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